
co. La. 

Guayaquil, 1 () ENE 2005 

SEÑOR: 
RICARDO MIRANDA ALCIVAR 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la 

Junta General de Accionistas de la compañía ERTRIP 

S.A., en sesión celebrada el día de hoy, resolvió 

elegirlo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL 

de la misma, por el período de cinco años, con las 

atribuciones, deberes y derechos que les confiere la 

Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras 

ejercer la representación legal, judicial Y 

extrajudicial individualmente, con amplias 

atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía ERTRIP S.A., se constituyó el 06 de Enero 

de 2006, en virtud de la escritura publica autorizada 

por el Notario Trigésimo Suplente de Guayaquil y se 

inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil el 1 0 ENE 2004 

  
Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me 

suscribo muy atentamente 

esa 
IUANTERUZ ALCÍVAR 
SECRETARIO AD-HOC 

Guayaquil, 10 ENE 200 

Conste que en esta fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

conferido-a-ni favor de la Compañía ERTRIP S.A. 

AT,        

   - RICARDO MIRANDA AÍCIVA 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C. N% 1302389067 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

   
   

1-. Certifico: que con fecha dieciséis de Enero del dos mil SES,” Él 24 

queda inscrito el Nombramiento de Gerente General. de Mya, - Y 

Compañía ERTRIP S.A., a favor de RICARDO MIRANDA “ek=>" 
ALCIVARya foja 3.917 Registro Mercantil número 811.+y anotada 
el dieciséis de Enero del dos mil seis, bajo el número 2.717 del 

Repertorio, a las 11:29 Hporas.- 

  

  

  

  

A "o 
: p ! 

quit pnt ; + A 

AB. ZOIVA, CEDEÑO CELLAN 
RBG MERCANTIL % 

DEL C ON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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ANOTACIÓN RAZON: Angol Hora Burgos 
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Lo Certifico. : Origlad 

  

Dr. Piero /veart Npenzini 
Notario Trigésimo G ayaquíl


